Borrador del Plan de la Agencia 2012

Resumen de los cambios

A continuación presentamos un resumen de los principales cambios en el Borrador del Plan de la Agencia 2012. Se celebran reuniones de difusión empezando el 6 de Julio de 2011 y hasta el 4 de agosto de 2011. Para una copia del Borrador del Plan de la Agencia y del programa, puede ir a nuestro sitio Web en: http://www.hacla.org/pdocs/. 

Los siguientes son los cambios que se proponen:

· La Autoridad de Vivienda de la Ciudad de los Ángeles (HACLA, por sus siglas en inglés) no va a proseguir con el Traspase Sin Desalojo de Inquilinos en el 2012. (Con excepción de las actividades de Reurbanización de Jordan Downs.)
· Si el congreso lo aprueba y el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano tiene el programa disponible, la HACLA tiene planes de participar en:

· Subsidio Transitorio de Alquiler (TRA, por sus siglas en inglés)

· Subsidio Modelo de Alquiler (RAD, por sus siglas en inglés)

· Designación de Avanzando Hacia el Empleo (MTW, por sus siglas en inglés) 

La HACLA va a participar en dichas iniciativas solo si cumplen con el siguiente criterio:

· Que se reemplace una vivienda por una vivienda
· Que no causen un efecto negativo considerable a residentes y a participantes

· Si aumentan la existencia de vivienda asequible
· Si proporcionan más ingresos a la HACLA 

· Para Solicitantes: Como lo requiere el HUD, la HACLA va a utilizar el Sistema de Verificación de Ingresos (EIV, por sus siglas en inglés) para enterarse si tienen alguna deuda con otras autoridades de vivienda. A los solicitantes se les requerirá que paguen dichas deudas antes de que la HACLA les pueda dar asistencia. 
· Para inquilinos nuevos, la HACLA va a utilizar el sistema EIV en un plazo de 120 días después de que se efectúe el arriendo y si se encuentra que no se informó algún ingreso, se podría volver a calcular el alquiler. 
· Se va a utilizar la verificación de terceros siempre y cuando no se vea fraudulento, esto ayudará a algunos residentes evitar cargos del banco y simplificará el trámite de verificación. 
· Verificaciones por escrito deben estar fechadas dentro de los sesenta (60) días de la revisión o de la fecha en que se le solicitó a la familia la verificación.
· Para verificaciones de salario, se deben presentar los dos talones de pago consecutivos más recientes.
· Se cambia el orden en que se registran los pagos que hace el residente, donde el pago que se haga se aplicará primero al Depósito de Garantía (si aun no se ha pagado) y después al alquiler. Este cambio va a disminuir la cantidad de cargos por pagar tarde el alquiler. 

· Se elimina el requisito de que se le tome una fotografía al residente para identificación y la Norma de Absentismo Escolar.
· Las adiciones y las eliminaciones de la composición de la familia deben solicitarse por escrito y entrarán en vigencia según las normas de revisiones posteriores; y para aclarar, se agrega “niños en adopción temporal (hijos de crianza)” a esta sección.
· Se define “ausencias temporales” para significar más de treinta (30) días consecutivos en que se esté fuera de la vivienda. Al miembro de la familia se le va a eliminar del contrato de arrendamiento si:

· No se presenta en una revisión y no se da una fecha razonable para su regreso, o 
· Ya tiene un domicilio legal en otra parte.
· En el caso de menores, a ningún menor se le eliminará de la familia a menos que el residente lo autorice y presente prueba del cambio en la custodia, o cuando el derecho del menor de regresar a la familia se ha terminado legalmente.  
· Se aumenta el Alquiler Fijo en un 3%. Este cambio solo va a afectar a residentes que pagan este Alquiler Fijo o a familias prorrateadas.  
· Se realizarán revisiones provisionales modificadas cuando haya cambios en los ingresos debido a cambios legales (tales como reducciones en AFDC, SSI, Ayuda General, Seguro Social o algún beneficio similar). 
· Sólo si la familia certifica que no han tenido un aumento de $200 o más por mes en otras fuentes de ingresos de la familia desde su más reciente revisión.
· El Departamento de Servicios de Vivienda va a modificar la Norma de Cargos de Ventas y Servicios en el 2011. El director de Servicios de Vivienda, el señor Sanford Riggs, va a celebrar una serie de reuniones próximamente sobre este tema. 

· La HACLA proyecta recibir sólo 13.4 millones de dólares en Fondos de Capital y ha calculado que se necesitan un total de 450 millones de dólares para satisfacer todas las necesidades de los complejos habitacionales de vivienda pública.  
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